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En Paraná, a 22 de noviembre de 2011,

 se reúnen los Sres. Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 12, dice el

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Taleb): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la decimoctava Sesión Ordinaria del 132º Período Legislativo.


A modo explicativo, el señor Go​bernador de la Provincia no se encuentra en Entre Ríos, sino en la República her​mana de Chile; por lo tanto, el señor Vi​cegobernador, aquí presente, está a cargo del Poder Ejecutivo y yo subrogo, como Vicepresidente Primero del Senado.


Además, existe un acto protocolar que va a ser previo a la sesión, digo esto para que se entienda cómo es el meca​nismo.


Para dar inicio a la sesión, corres​ponde izar la Bandera Nacional. Por lo tanto, invito al señor Vicegobernador de la Provincia, acompañado por los señores ex Vicegobernadores, doctor Edelmiro Tomás Pauletti y señor Domingo Daniel Rossi a realizarlo.

-Así lo hacen el Sr. Vice​gobernador, Dr. José Lau​ritto, el Dr. Edelmiro Pauletti y el Sr. Domingo Rossi. (Aplausos)

Sr. Presidente (Taleb): Invito al señor Vicegobernador de la Provincia, junta​mente con los ex Vicegobernadores, doc​tor Héctor Alberto Alanís y doctor Jorge Martínez Garbino a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen el Sr. Vice​gobernador, Dr. José Lau​ritto, el Dr. Héctor Alanís y el Dr. Jorge Martínez Garbino. (Aplausos)

2

CUARTO INTERMEDIO

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Guale​guay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, solicito un cuarto intermedio hasta tanto culmine el acto de homenaje a los señores ex Vicegobernadores.

Sr. Presidente (Taleb): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vittulo; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, pasamos a un cuarto intermedio.

-Eran las 20 y 15.

-Siendo las 20 y 40, dice el

Sr. Presidente (Taleb): Habiéndose cum​plimentado el acto de homenaje a los ex Vicegobernadores de la Provincia, se reanuda la sesión.

3

ACTA

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, teniendo en cuenta que todos los señores Senadores tenemos el Acta de la sesión anterior, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

Sr. Presidente (Taleb): Si hay asenti​miento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

4

LICENCIAS

Sr. Presidente (Taleb): Por Prosecretaría se dará cuenta de las licencias.

Sr. Prosecretario (Bevacqua): Por Prose​cretaría no se han registrado pedidos de licencias.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): Señor Presidente, es para justificar la ausencia del Senador Firpo, que por cuestiones personales no podrá asistir a la sesión.

Sr. Presidente (Taleb): Esta Presidencia toma razón de la justificación de inasisten​cia señalada para el señor Senador Firpo.

5

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

5.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social, Empleo, Ciencia y Tecnología remite para conocimiento co​pias de los Decretos 4769/11 y 4938/11, de ampliación del Presupuesto 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copias de los Decretos 4722/11, 4735 y 4869/11, de modificación del Presupuesto 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación remite para conocimiento copia del Decreto Nº 4730/11, por el que se aprueba el Proto​colo Interinstitucional e Intersectorial de Acciones destinadas a la Prevención, Asistencia y Recuperación de las Personas Víctimas del Delito de Trata, suscripto el 27 de septiembre de 2011.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La Municipalidad de Hernandarias remite copia de la Ordenanza 096/11, modificato​ria del Presupuesto 2011.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Municipalidad de Colonia Ayuí remite copia de la Ordenanza 333/11, por la que se aprueba el Presupuesto 2012.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Municipalidad de Piedras Blancas remite copias de las Ordenanzas 618/11, modificatoria del Presupuesto 2011 y 616/11, Código Tributario 2012.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Municipalidad de Hernández remite copia de la Ordenanza 686/11, de amplia​ción y modificación del Presupuesto 2011.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Secretaría General y de Relaciones Institucionales de la Gobernación remite copia del Decreto 4721/11, por el que se amplía el Presupuesto 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Subsecretaría de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestruc​tura y Servicios remite copia del Decreto 4798/11, por el que se dispone la utiliza​ción de recursos provenientes del Fondo Nacional de la Vivienda, FONAVI; se autoriza al IAPV a utilizar esos fondos a efectos de permitir la continuidad de la ejecución de los proyectos previstos en el Programa de Mejoramiento de Barrios y se modifica el Presupuesto General 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La H. Cámara de Diputados remite para conocimiento la sanción definitiva del Proyecto de Ley, por el que se establece que a las remuneraciones de los magistra​dos, funcionarios y empleados del Poder Judicial Provincial, se les aplicará en forma automática todo incremento que disponga la Corte Suprema de Justicia de la Nación para los haberes del Poder Judi​cial Nacional.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva del Proyecto de Ley, por el que se amplía el Ejido Municipal de la ciudad de Santa Elena.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La Secretaría General del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación remite copias de las siguientes Leyes:

* 10.058: Por la que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 26.485, de Protección Integral para prevenir, sancionar y erradi​car la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollan sus relaciones interpersonales.

* 10.059: Por la que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afectados en el ejido de la ciudad de Con​cordia, por la traza de la obra “Recupera​ción Ambiental del Arroyo Manzores-Concordia-Provincia de Entre Ríos”.

* 10.060: Por la que se autoriza al PE a permutar un inmueble, titularidad del Su​perior Gobierno, por otro de titularidad de la firma Maferi S.A., ubicados en Colonia Los Ceibos, Dpto. Uruguay.

* 10.061: Por la que se autoriza al Supe​rior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble, con el cargo de ser destinado a la construcción de un salón de usos múltiples y un polideportivo co​munitario, en Pronunciamiento.

* 10.062: Por la que se autoriza al PE a transferir a título de donación a la Munici​palidad de Concordia, un predio en dicha ciudad, destinado a fines culturales, de​portivos, recreativos y de esparcimiento.

* 10.063: Por la que se autoriza al Supe​rior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble formulado por la Municipalidad de Colón, para la construc​ción y funcionamiento de una Escuela de Gestión Estatal.

* 10.064: Por la que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmue​ble, ubicado en C. del Uruguay, destinado al Hospital Justo J. de Urquiza.

* 10.065: Por la que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmue​ble, ubicado en la Junta de Gobierno de Ceibas, destinado a la construcción de viviendas, defensas contra inundaciones y mejoras urbanísticas.

* 10.066: Por la que se declaran de utili​dad pública y sujetos a expropiación in​muebles ubicados en la ciudad de Victoria.

* 10.067: Por la que se restablece por un plazo de ciento ochenta días hábiles, los alcances de la Ley Nº 9580, relacionada a la suspensión de las subastas y ejecuciones en curso contra los bienes de las entidades deportivas de la Provincia.

* 10.068: Relacionada con las remunera​ciones de magistrados, funcionarios y em​pleados del Poder Judicial Provincial.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

5.2 - Dictámenes de Comisiones.

De las de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-En el Proyecto de Resolución por el que se aprueba la Ordenanza 587/11, de la Municipalidad de Aranguren. (Expte. 10.224)

-En el Proyecto de Resolución por el que se aprueba la Ordenanza 615/11, de la Municipalidad de Piedras Blancas. (Expte. 10.227)

-En el Proyecto de Resolución por el que se aprueba la Ordenanza 085/11, de la Municipalidad de Hernandarias. (Expte. 10.236)

-En el Proyecto de Resolución por el que se aprueba la Ordenanza 578/11, de la Municipalidad de Gilbert. (Expte. 10.238)

De la de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-En el Proyecto de Resolución por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley, por el que se prohíbe la exportación o envío al extranjero de agua dulce o potable desde la Provincia, en cualquiera de sus estados físicos. (Expte. 9699)

-En el Proyecto de Resolución por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley, en revisión, referido a la Protección Inte​gral, Prevención y Control del Dengue y otras epidemias. (Expte. 17.217)

De las de Producción y de Presupuesto y Hacienda.

-En el Proyecto de Resolución por el que se remiten al Archivo los Proyectos de Ley, contenidos en los siguientes expe​dientes:

* 9280: Por el que se declara a la Provin​cia de Entre Ríos, Zona de Emergencia Agropecuaria, Productiva e Industrial por el período de un año.

* 8684: Por el que se promueve el Desa​rrollo y la Producción de la Biotecnología Moderna en la Provincia.

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

5.3 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.

5.3.1 - Donación al PE de un inmueble ubicado en Distrito Ibicuy, Dpto. Islas del Ibicuy, destinado a la construcción de la Escuela Especial Nº 32.

A la Honorable Legislatura:


Tengo el agrado de dirigirme a V. H. a los fines de remitirle Proyecto de Ley conforme el cual se autoriza al Poder Eje​cutivo Provincial a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Ibicuy, mediante Ordenanza Nº 08/09; la cual tiene por objeto un inmueble situado en la ciudad de Ibicuy, con el cargo de ser utili​zado para la construcción del edificio para el funcionamiento de la Escuela Especial Nº 32 “Alcancía de Ilusiones”.


Dado que se trata de una transfe​rencia de bienes inmuebles, al dominio del Estado Provincial, es de aplicación el artículo 81º de la Constitución Provincial, la cual requiere autorización legislativa.


El inmueble interesado es de titularidad registral de la Municipalidad del Ibicuy, en una mayor superficie, ins​cripto a Matrícula Nº 109.227 del año 1994, Plano de Mensura Nº 105.098.


Por lo expresado con anterioridad, es que se solicita el tratamiento del pre​sente Proyecto de Ley.


Dios guarde a V. H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a aceptar la donación efectuada por la Municipalidad del Pueblo Ibicuy a favor del Superior Gobierno de la Provin​cia de Entre Ríos, mediante la Ordenanza Nº 08/09, del 29 de mayo de 2009; de un inmueble ubicado en la Provincia de entre Ríos, Departamento de Islas del Ibicuy, Distrito Ibicuy, Municipio Ibicuy, Planta Urbana del Pueblo Ibicuy, Manzana Nº 78, según Plano de Mensura Nº 105.098, Partida Provincial Nº 132.999, éste posee una superficie de 1.320,00 m2, dentro de los siguientes límites y linderos: Norte: Recta (1-2) rumbo S-35’ 41’ E de 22,00 m, linda con Municipalidad de Ibicuy; Su​reste: Recta (2-3) rumbo S-54º 19’ O de 60,00 m, linda con Municipalidad de Ibi​cuy; Suroeste: Recta (3-4) rumbo N-35º 41’ O de 22,00 m, linda con calle Nº 10/Remedios Escalada de San Martín; Noroeste: Recta (4-1) rumbo N-54º 19’ E de 60,00 m, linda con calle pública. Dicho inmueble se halla inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble del Departa​mento Gualeguaychú, bajo la titularidad de la Municipalidad de Ibicuy, Matrícula Nº 109.227, del año 1994, Sección Domi​nio Urbano.

Artículo 2º: El presente inmueble será destinado a la construcción del edificio para el funcionamiento de la Escuela Es​pecial Nº 32 “Alcancía de Ilusiones”.

Artículo 3º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a realizar todas las adecuacio​nes presupuestarias con la finalidad de cumplimentar con el cargo de construir el nuevo establecimiento educativo indicado en el artículo precedente.

Artículo 4º: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la incorporación del in​mueble individualizado en el artículo 1º, a favor del Superior Gobierno de Entre Ríos.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

Urribarri. Bahl.

-A solicitud del Sr. Senador Melchiori, se reserva en Secretaría.

5.3.2 - Ampliación de monto del finan​ciamiento de la Obra Malla Nº 1, RP Nº 11, tramo Diamante-Gualeguay. Pro​grama de Infraestructura Vial Provincial.

A la Honorable Legislatura

S/D


Tengo el honor de dirigirme a V. H. a fin de someter a consideración el presente Proyecto de Ley por el que se propone ampliar la autorización de endeu​damiento otorgada a este Poder Ejecutivo mediante Ley Nº 9253, que permita finan​ciar la ejecución de la Obra Malla Nº 1 Ruta Provincial Nº 11. Tramo: Acceso a Diamante (km 40.636) Gualeguay (km 215,91) en el marco del Contrato de Préstamo BIRF 7833-AR (Programa de Infraestructura Vial Provincial).


Con la presente obra, se pretende recuperar la transitabilidad del Corredor Oeste de la Provincia y adecuarlo a las necesidades actuales del tránsito, esta obra se ha previsto realizar bajo el sistema C.Re.Ma., contando con una obra de re​cuperación consistente en la reconstruc​ción del tramo comprendido entre la inter​sección del acceso a Diamante hasta Mo​lino Doll y desde Victoria hasta Guale​guay, contemplando la construcción de terceros carriles en la zona de los cerros. Por otra parte y en forma simultánea con esta reconstrucción se realizará el mante​nimiento de todo el tramo, ejecutándose tareas de mantenimiento como ser el corte de pasto, sellado de fisuras, bacheos, re​lleno de huellas, fresado y señalamiento horizontal y vertical entre las más impor​tantes.


La obra de recuperación está con​templada en un plazo de 24 meses, mien​tras que el mantenimiento se realizará en un período de 5 años.


Esta obra es de vital importancia para la Provincia por cuanto se está recu​perando uno de los corredores significati​vos de esta región, el cual ha evidenciado un fuerte incremento en la densidad de tránsito producto, por una parte, de la puesta en vigencia de la conexión vial Victoria-Rosario que re direccionó gran parte del tránsito en la Provincia y por el notable aumento de la producción, lo cual demandó una mayor capacidad de trans​porte, recordemos que este corredor co​necta importantes puertos tantos provin​ciales como de provincias vecinas.


Su ejecución y financiación se prevé concretar en el marco del “Pro​grama de Infraestructura Vial Provincial” - Convenio de Préstamo BIRF 7301-AR y su Convenio de Préstamo Adicional BIRF 7833-AR, el cual surgió como continuidad del “Programa de Caminos Provinciales”, proyectándose una inversión total del or​den de los U$S 65 millones, financiándose con ese endeudamiento el 80 % que repre​sentaría una suma del orden de los U$S 52 millones.


La Ley 9253 que se interesa am​pliar, autoriza al Poder Ejecutivo Provin​cial a concretar un endeudamiento con el Estado Nacional, por hasta la suma de dólares sesenta millones (U$S 60 millo​nes), mediante la suscripción de un Con​venio de Préstamo Subsidiario al Convenio de Préstamo BIRF 4093-AR, destinado a financiar la ejecución del “Programa de Caminos Provinciales” y/o aquel que lo complemente.


Asimismo, dando continuidad al citado programa y en el marco de la norma referenciada, la Provincia adhirió al “Programa de Infraestructura Vial Pro​vincial” - Convenio de Préstamo BIRF 7301-AR.


Bajo dicha autorización se han suscripto convenios de préstamos, haciendo uso al endeudamiento, por el orden de los U$S 37,2 millones (Préstamo BIRF 4093-AR U$S 19,1 millones y Prés​tamo BIRF 7301-AR U$S 18,1 millones).


Consecuentemente, se dispondría de autorización de endeudamiento disponi​ble del orden de los U$S 22,8 millones, suma que resulta insuficiente para atender parte financiable de la obra interesada, por lo cual resulta necesario solicitar la autorización para ampliar el monto esta​blecido en el artículo 2º de la Ley Nº 9253; y asimismo que se autorice para la toma de endeudamiento que permita finan​ciar la contraparte local en caso de ser necesario.


En razón de lo expuesto, solicito de esa Honorable Legislatura el trata​miento y sanción del Proyecto de Ley ad​junto.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Amplíase el monto máximo del financiamiento establecido en el artí​culo 2º de la Ley Nº 9253 en la suma de dólares estadounidenses treinta millones (U$S 30.000.000), o su equivalente en otras monedas.


A los efectos de las disposiciones de la Ley Nº 9253, entiéndase indistinta​mente: “Programa de Caminos Provincia​les” y/o “Programa de Infraestructura Vial Provincial”.

Artículo 2º: Incorpórase en los alcances de la autorización de endeudamiento otor​gada por los artículos 1º a 9º de la Ley Nº 9253 la financiación de la ejecución de la Obra Malla Nº 1 Ruta Provincial Nº 11 - Tramo: Acceso Diamante - Gualeguay, a ejecutarse en el marco del “Programa de Infraestructura Vial Provincial” - Conve​nio de Préstamo BIRF 7301-AR y su Con​venio de Préstamo Adicional BIRF 7833-AR.

Artículo 3º: Facúltase al Poder Ejecutivo para disponer los recursos necesarios para cubrir la suma prevista de contraparte local, quedando en su caso autorizado para contratar operaciones de crédito público para su financiamiento por hasta la suma de dólares estadounidenses trece millones (U$S 13.000.000), o su equiva​lente en otras monedas.

Artículo 4º: Para asegurar el cumpli​miento de las obligaciones derivadas de los endeudamientos dispuestos en la pre​sente ley, se autoriza al Poder Ejecutivo a afectar y/o ceder los derechos de la Pro​vincia sobre las sumas a percibir por el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos Nacionales Ley Nº 23.548, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provin​cias, ratificado por Ley Nº 25.570, o el Régimen que lo sustituya.

Artículo 5º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las modificaciones presupuestarias que resulten necesarias para el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 6º: Comuníquese, etc.

Urribarri. Valiero.

-A solicitud del Sr. Senador Vittulo, se reserva en Se​cretaría.

5.3.3 - Modificación de la Ley Nº 10.027, Régimen Municipal.

A la Honorable Legislatura:


Tengo el agrado de dirigirme a la Honorable Legislatura a fin de remitir para su sanción el adjunto Proyecto de Ley, mediante el cual se realizan sendas modificaciones a la Ley Nº 10.027 - Ré​gimen Municipal.


Al respecto, la mencionada Ley, de reciente sanción, ha sido objeto de observaciones por parte de los Municipios por diversas razones, fundamentalmente, por cuestiones de funcionamiento interno de los mismos y por las dificultades (en algunos casos graves) de su implementa​ción.


Precisamente, teniendo en conside​ración los planteos formulados y habiendo solicitado opinión a diversos organismos relacionados con la temática, se ha abor​dado el problema con la redacción del presente Proyecto de Ley, modificatorio de la Ley Nº 10.027.


Amén de ello, es de destacarse que algunas correcciones se fundan pura y exclusivamente en una falta de adecuación de la Ley al texto de la Constitución.


Entre otros puntos, se pueden des​tacar algunas modificaciones de menor importancia pero necesarias para adecuar la Ley al texto constitucional, como por ejemplo la sustitución en el artículo 4º del término “Poderes” por “Órganos”, la exclusión de la referencia a las comunas en los artículos 49º a 68º, las cuales de​ben tener su régimen en una ley que a tales efectos se dicte, en forma indepen​diente del presente texto, la modificación del artículo 70º en cuanto impone como requisito para ser concejal una residencia mínima de dos años en el municipio cuando la Constitución Provincial clara​mente exige un mínimo de cuatro años.


Asimismo y en otro orden, se ade​cuó el texto legal en lo referente al papel del Vicepresidente Municipal, al momento del ejercicio de su función de Presidente del Concejo Deliberante, el cual tiene voz y sólo vota en caso de empate según esta​blece la Constitución, lo cual no estaba correctamente establecido en el texto de la Ley Nº 10.027.


Por otra parte, en el mismo artí​culo 93º, se dejan sin efecto los párrafos segundo y tercero por cuanto facultan al Presidente del Concejo Deliberante a to​mar una intervención que no le corres​ponde en el debate e incluso a votar en casos de requerirse mayorías especiales, lo cual no sería técnicamente correcto por cuanto él no es un par de los concejales y por ello no puede intervenir, salvo en aquellos casos en que expresamente la Constitución lo permite.


En lo referente a la Justicia de Faltas, se establece claramente su depen​dencia administrativa y funcional del Ór​gano Ejecutivo. Ello así por cuestiones de adecuación de la normativa a lo previsto en el artículo 241º de la Constitución Pro​vincial.


En efecto, el citado artículo esta​blece que para la habilitación de la vía judicial contencioso administrativa, la instancia quedará agotada con la denega​ción expresa o tácita dictada por el Presi​dente Municipal. De acuerdo a ello, es necesario técnicamente que la instancia de apelación administrativa de los fallos de los Jueces de Faltas sea el Presidente Mu​nicipal, caso contrario, no se agotaría la instancia y esto acarrearía planteos de todo tipo.


Asimismo, la nueva redacción fa​culta al Presidente Municipal a designar a los Jueces de Faltas con acuerdo previo del Concejo Deliberante y deja en manos de este último la fijación de la remunera​ción por ordenanza, respetándose así la autonomía municipal.


Por lo expuesto, se remite el pre​sente proyecto a la Honorable Legislatura solicitando su pronto tratamiento y san​ción.


Dios guarde a Vuestra Honorabili​dad.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Modifícanse los artículos 4º, 6º, 8º, 9º, 11º, 14º, 16º, 42º, 49º, 51º, 53º, 54º, 55º, 61º, 66º, 67º, 68º, 70º, 72º, 80º, 93º, 95º, 96º, 99º, 104º, 106º, 107º, 109º, 115º, 118º, 119º, 120º, 125º y 128º de la Ley Nº 10.027, los que quedarán redactados de la si​guiente manera:

“Artículo 4º: Los Municipios estarán go​bernados por dos órganos: uno ejecutivo y otro deliberativo, cuyas autoridades serán designadas por elección popular y directa. Sólo tendrán jurisdicción sobre sus res​pectivos ejidos, la que se extenderá a todos los terrenos que por leyes posteriores sean expresamente incorporados a los actua​les.”

“Artículo 6º: Dentro de los noventa días (90) de realizada la comunicación a que se refiere el artículo anterior, el Poder Eje​cutivo mandará demarcar el radio y practi​car el censo correspondiente, lo que de​berá someterse a la aprobación legislativa pertinente. Si de estas operaciones resul​tare que se reúnen las condiciones del artí​culo 230º de la Constitución Provincial y del artículo 2º de la presente ley, el Poder Ejecutivo así lo declarará por decreto, fijando en el mismo los límites del nuevo Municipio. En la elección general inme​diata de renovación de autoridades muni​cipales, serán elegidas las del municipio creado.”

“Artículo 8º: Ningún empleado municipal con más de un año consecutivo de servi​cios, podrá ser separado de su cargo mientras dure su buena conducta, sus ap​titudes física y mental y su contracción eficiente para la función encomendada, a excepción de aquellos para cuyo nombra​miento o cesantía se haya previsto, en la Constitución Provincial o en esta ley, normas especiales. Los Municipios debe​rán propender a concertar convenios co​lectivos con los trabajadores respetando las leyes que establezcan presupuestos míni​mos en lo atinente a los deberes y respon​sabilidades de sus empleados y determina​rán las bases y tribunales administrativos para regular el ingreso, los ascensos y las sanciones disciplinarias, en cuyo caso la representación de los trabajadores será a través de su organización sindical, de​biendo unificar la misma en caso de multi​plicidad de sindicatos, recayendo la misma en el sindicato con mayor representativi​dad.


El ingreso y ascenso será previo concurso que asegure igualdad de oportu​nidades y sin discriminación, se tendrá en cuenta el requisito de la idoneidad sin perjuicio de otras calidades que se exijan.”

“Artículo 9º: Los Municipios podrán for​mar parte de entidades a partir de acuerdos con la Nación, Provincias, otros Munici​pios o en el orden internacional que tengan por finalidad la cooperación y promoción municipal, respetando las facultades de los Gobiernos Federal y Provincial.”

“Artículo 11º: Los Municipios tienen to​das las competencias expresamente enun​ciadas en los artículos 240º y 242º de la Constitución Provincial.

Especialmente:

a) Promover acciones que:

a.1. Estimulen, en la medida de sus recur​sos, las iniciativas tendientes a la promo​ción efectiva de la actividad económica. A tal efecto, podrán otorgar exenciones de tasas e impuestos por tiempo determinado y dar en comodato, locación o donación parcelas de terrenos, todo según el régi​men que se establezca por ordenanza;

a.2. Propendan a la fundación de estable​cimientos educativos conforme a las nece​sidades propias de la región y en concor​dancia con los programas provinciales, especialmente orientados a escuelas agro​nómicas o de enseñanza industrial, granjas u otros establecimientos similares;

a.4. Tiendan a la aplicación de técnicas más eficaces para combatir las plagas y pestes perjudiciales a la agricultura, prote​giendo el medio ambiente y la salud de la población.

A los fines indicados, podrán proponer al Poder Ejecutivo todas las medidas que juzgaren necesarias.

f) En cuanto a la Hacienda:

f.3. Resolver la adquisición y enajenación, a título gratuito u oneroso, de bienes o valores, con los requisitos que esta Ley y la Constitución de la Provincia determi​nan;

h) En lo relativo al juzgamiento y sanción de faltas:

Crear dentro de su jurisdicción la Justicia de Faltas, con dependencia del Órgano Ejecutivo, respetando los principios esta​blecidos en los artículos 233º y 238º de la Constitución Provincial, con competencia para el juzgamiento y sanción de las faltas, infracciones y contravenciones que se co​metan en zonas donde tenga su jurisdic​ción el Municipio, y que resulten de viola​ciones de leyes, ordenanzas, reglamentos, decretos, resoluciones o cualquier otra disposición cuya aplicación y represión corresponda al Municipio, sea por vía originaria o delegada.


La Justicia de Faltas estará a cargo de Jueces de Faltas, que serán designados por el Presidente Municipal con acuerdo del Concejo Deliberante, los que deberán ser abogados, tener como mínimo veinti​cinco (25) años de edad, contar con una antigüedad de dos (2) años en el ejercicio de la profesión y que serán inamovibles en sus funciones mientras dure su buena con​ducta.


La designación debe realizarse a través de un procedimiento que garantice el cumplimiento del requisito de idonei​dad. A tal fin, el Municipio podrá solicitar la intervención del Consejo de la Magis​tratura de la Provincia.


Los Jueces de Faltas podrán apli​car las sanciones de multa, su conversión en arresto, inhabilitación, clausura, sus​pensión y comiso, que no excederán los máximos fijados para cada tipo de penas para esta Ley.


La Policía de la Provincia prestará todo su auxilio a la Justicia de Faltas Mu​nicipal. Podrá hacer comparecer a los im​putados de cometer la falta o infracción, y prestar la colaboración necesaria para el cumplimiento de las sanciones impuestas.


Todas las resoluciones definitivas que impongan sanciones serán recurribles por ante el Presidente Municipal mediante el procedimiento que se fije por orde​nanza.


Las multas impuestas que, encon​trándose firmes no sean abonadas, podrán ser ejecutadas por el procedimiento de apremio fiscal, sirviendo de suficiente título ejecutivo el certificado de imposición de la misma, en la forma que determinen las ordenanzas.”

“Artículo 14º: Son recursos municipales los provenientes de:

1º. Impuestos y Tasas;

2º. Cánones y Regalías;

3º. Derechos;

4º. Patentes;

5º. Contribuciones por mejoras;

6º. Multas;

7º. Ingresos de capital o rentas originados por actos de disposición, administración o explotación de su patrimonio;

8º. Coparticipación provincial o federal;

9º. Donaciones, legados, subsidios y de​más aportes especiales;

10º. Uso u operaciones de créditos y con​tratación de empréstitos;

11º. Intereses resarcitorios y/o punitorios aplicados conforme a las ordenanzas;

12º. Todo otro ingreso municipal.”

“Artículo 16º: Habrá un encargado y di​recto responsable de la efectiva percepción de los tributos, derechos, multas y demás recursos municipales, quien estará obli​gado a:

a) Efectuar el control de la deuda y la re​visión e inspección de las declaraciones juradas;

b) Realizar la intimación del pago de lo adeudado y liquidar multas, recargos e intereses provenientes del incumplimiento de las obligaciones fiscales;

c) Colaborar en la preparación del Código Tributario y la Ordenanza Impositiva;

d) Recaudar todos los recursos que corres​pondan;

e) Liquidar y determinar los montos de los tributos que correspondan aplicando las disposiciones legales vigentes;

f) Mantener actualizado el padrón de con​tribuyentes.”

“Artículo 42º: Son deberes y atribuciones de las Juntas Electorales Municipales:

g) La Junta Electoral deberá expedirse dentro de los diez (10) días de sometidos a consideración los asuntos de su competen​cia, bajo pena de destitución del miembro o miembros remisos en el desempeño de sus funciones e inhabilitación por diez (10) años para desempeñar empleo o función pública provincial o municipal.”

“Artículo 49º: Para las elecciones munici​pales regirá en todo lo relacionado a debe​res, derechos y responsabilidades de los electores, funciones de la Junta Electoral, nombramiento de las mesas receptoras de votos, forma de elecciones, escrutinios, adjudicación de bancas, proclamación de los electos y penalidades: lo establecido por la Constitución Provincial, la Ley Electoral Provincial y las disposiciones de esta Ley.”

“Artículo 51º: Para las elecciones se con​siderará toda la jurisdicción territorial del Municipio como un solo distrito electoral, pero sin perjuicio de ello podrán instalarse mesas receptoras de votos en varios luga​res, conforme el número de votantes y extensión del Municipio, respetándose en todo ello la distribución que la autoridad electoral provincial establezca al efecto.”

“Artículo 53º: Las extraordinarias tendrán lugar toda vez que haya que elegir Presi​dente de un Municipio fuera de las fechas establecidas en el artículo anterior, o cuando haya que integrar los concejos por haber quedado con menos de los dos ter​cios de sus miembros.”

“Artículo 54º: Las convocatorias para elecciones municipales se harán por los presidentes municipales con una antelación no menor a treinta (30) días de la fecha de realización de las mismas, bajo pena de destitución e inhabilitación por diez años para desempeñar empleo o función pública provincial o municipal. Tienen la misma obligación e incurren en igual pena sus reemplazantes legales, en su caso. Cuando se trate de la elección en Municipios nue​vos la convocatoria deberá ser hecha por el Poder Ejecutivo Provincial. En ambos casos la convocatoria deberá ser publicada en la forma usual.”

“Artículo 55º: Las autoridades de los co​micios provinciales separarán de los sobres todas las boletas correspondientes a la elección municipal y practicarán el re​cuento de las mismas haciendo constar en un acta la cantidad de votos obtenidos por cada lista oficializada, como así también los obtenidos por otras listas, no debiendo desechar ninguna boleta. El acta y las bo​letas correspondientes serán entregadas en sobre cerrado y lacrado al funcionario mencionado en el artículo 84º de la Ley Provincial de Elecciones. El recibo co​rrespondiente a la entrega de este sobre, que aquel funcionario deberá otorgar al Presidente del comicio, será remitido por éste a la Junta Electoral Municipal.”

“Artículo 61º: El voto para la elección de concejales se emitirá por lista, las que podrán contener tantos candidatos como cargos a cubrir, e igual número de su​plentes.


Las listas deberán respetar el prin​cipio de participación equivalente de gé​nero, asignando obligatoriamente un 50 % de candidatos varones y un 50 % de can​didatos mujeres, debiendo respetar impe​rativamente el siguiente orden de inclu​sión: cuando se convoque a cubrir núme​ros de cargos que resultan pares, las listas de candidatos titulares y suplentes deberán efectuar la postulación en forma alternada intercalando uno de cada género, por cada tramo de (2) dos candidatos hasta el final de la lista. Cuando se tratase de números impares, las listas de candidatos titulares convocados deberán cumplir el orden pre​visto anteriormente, y el último cargo po​drá ser cubierto indistintamente. El orden de encabezamiento del género de los su​plentes deberá invertirse de modo que si un género tiene mayoría en la lista de los titulares el otro género deberá tener mayo​ría en la de suplente.”

“Artículo 66º: Para la elección de conce​jales regirá el Sistema de Representación Proporcional establecido por el artículo 91º de la Constitución, la que se distri​buirá en la forma establecida para los Di​putados por la Ley Provincial de Eleccio​nes.”

“Artículo 67º: El escrutinio definitivo de toda elección municipal será practicado por la Junta Electoral correspondiente, ajustándose para ello, en lo pertinente, a lo dispuesto en la Ley Electoral Provincial.”

“Artículo 68º: En los casos de elecciones complementarias las comunicaciones a que se refiere la Ley mencionada deberán ser hechas por la Junta Electoral al Presidente del Municipio correspondiente, a los efectos de la nueva convocatoria. Habrá elecciones municipales complementarias en toda mesa que no haya funcionado o que haya sido anulada por la Junta Muni​cipal, y siempre que medie la petición que la Ley determina, la que deberá ser hecha a la Junta Electoral Municipal.”

“Artículo 70º: Para ser concejal será ne​cesario tener como mínimo dieciocho años de edad, ser vecino del Municipio con residencia inmediata anterior mínima de cuatro (4) años en el mismo, saber leer y escribir, y pagar impuestos o tasas.”

“Artículo 72º: Están inhabilitados para ser Presidente, Vicepresidente o Concejal:

1º.- Los que no pueden ser electores.

2º.- Los deudores del fisco nacional, pro​vincial o municipal que, habiendo sido ejecutados legalmente y contaren con sen​tencia firme, no hubiesen pagado total​mente sus deudas.

3º.- Los que estuvieren privados de la libre administración de sus bienes.

4º.- Los que cumplen condenas con sen​tencia firme por delito que merezca pena de prisión o reclusión, o por delito contra la propiedad, o contra la Administración Pública o contra la fe pública.

5º.- Los inhabilitados por sentencia firme del tribunal competente.”

“Artículo 80º: Ambos órganos son inde​pendientes en el ejercicio de las facultades que esta Ley les atribuye, pero se fiscali​zan y controlan recíprocamente, gozando cada uno de ellos, a ese efecto, del dere​cho de investigación respecto de los actos del otro.”

“Artículo 93º: En las deliberaciones, el Vicepresidente Municipal, Presidente del Concejo Deliberante, tiene voz y sólo vota en caso de empate.


Tienen derecho a participar de las sesiones del Concejo Deliberante con voz pero sin voto, el Presidente Municipal y los Secretarios del Departamento Ejecu​tivo.”

“Artículo 95º: Son atribuciones y deberes del Concejo Deliberante:

1º.- Juzgar la validez o nulidad de las elecciones de sus miembros y del Presi​dente Municipal y Vicepresidente Munici​pal, en base a los diplomas expedidos por la Junta Electoral.

2º.- Sancionar su reglamento interno, el que no podrá ser modificado sobre tablas.

3º.- Aplicar sanciones a los miembros de su Cuerpo.

4º.- Recibir juramento al Presidente Mu​nicipal y Vicepresidente Municipal y a sus miembros.

5º.- Prestar o negar su acuerdo al Depar​tamento Ejecutivo para nombrar y remover al contador, tesorero, jueces de faltas del Municipio y demás funcionarios que por ley requieren acuerdo, debiendo estas de​cisiones tomarse en sesión pública.

6º.- Admitir o rechazar las excusaciones o renuncias de sus miembros, del Presidente Municipal y del Vicepresidente Municipal.

7º.- Someter a la decisión del Cuerpo Electoral la revocación del mandato del Presidente Municipal cuando, a su juicio, hubiere dado muestras de incumplimiento a la plataforma electoral o de los deberes propios de su cargo.

8º.- Exonerar por sí solo al Presidente Municipal o a cualquiera de sus miembros cuando se hallaren incursos en alguna de las inhabilidades enumeradas en el artículo 72º de esta Ley. El interesado podrá ape​lar de esta resolución para ante el Superior Tribunal de Justicia.

9º.- Designar en sesión especial, las per​sonas que han de formar las ternas que han de remitirse al Poder Ejecutivo de la Pro​vincia para el nombramiento de los Jueces de Paz de su jurisdicción.

10º.- El Concejo podrá excluir del re​cinto, con auxilio de la fuerza pública, a personas ajenas a su seno que promovieren desorden en sus sesiones o que faltaren el respeto debido al cuerpo o a cualquiera de sus miembros, sin perjuicio de la denuncia penal que corresponda.

11º.- Pedir al Presidente Municipal o a sus Secretarios, los informes que necesite para conocer la marcha de la administra​ción o con fines de legislación. Esta fa​cultad no podrá ser delegada a sus comi​siones.

12º.- Convocar, cuando así se decida por simple mayoría, a los Secretarios del De​partamento Ejecutivo, para que concurran obligatoriamente al recinto o a sus comi​siones, a dar los informes pertinentes cuando el Presidente Municipal así lo indi​que, en cumplimiento del artículo anterior. La citación se hará con tres (3) días de anticipación y expresará los puntos sobre los que deberán responder.

13º.- Nombrar y remover al Secretario del Concejo Deliberante de fuera de su seno, el cual no tendrá estabilidad, cesando en su cargo conjuntamente con la finalización del mandato de cada gestión, salvo caso de remoción.

14º.- Dictar decretos y resoluciones de orden interno, dentro de sus facultades propias.

15º.- Sancionar, a propuesta del Presi​dente Municipal, las ordenanzas relativas a la organización y funcionamiento del De​partamento Ejecutivo.

16º.- Reglamentar la relación de empleo en el marco de lo establecido en la Cons​titución Provincial y Leyes especiales.

17º.- Sancionar anualmente el presupuesto general de gastos y cálculo de recursos de la administración y las ordenanzas imposi​tivas para el año siguiente.

18º.- Sancionar ordenanzas y resoluciones de carácter general y especial, cuyo objeto sea el gobierno y dirección de los intereses y servicios municipales, como así también insistir ante el veto total o parcial del De​partamento Ejecutivo.

19º.- Podrá crear la Defensoría del Pueblo cuya función principal será la de proteger los derechos e intereses públicos de los ciudadanos de la comunidad, sin recibir instrucciones de autoridad alguna y con absoluta independencia frente a los actos, hechos u omisiones de la Administración Pública Municipal ante el ejercicio ilegí​timo, defectuoso, irregular, abusivo, arbi​trario, discriminatorio, negligente, grave​mente inconveniente o inoportuno de sus funciones. Las actuaciones serán gratuitas para el administrado. Su designación se realizará con el voto afirmativo de los dos tercios del total de los integrantes del Con​cejo Deliberante, y por ordenanza se fija​rán sus requisitos, funciones, competen​cias, duración, remoción y procedimiento de actuación.

20º.- Los proyectos de ordenanzas, reso​luciones y disposiciones que se pongan a consideración del Concejo Deliberante, deberán tener tratamiento por parte del cuerpo dentro de los sesenta (60) días hábiles de ingresadas al mismo. En el caso de aquéllas, que por sus características necesiten de un estudio o dictamen técnico particular, podrá prorrogarse el plazo fi​jado, sólo por treinta (30) días más.

21º.- Podrán crear por ordenanza un ór​gano con autonomía funcional y dependen​cia técnica del Cuerpo, que tendrá a su cargo el control de legalidad y auditoría contable de la actividad municipal centrali​zada y descentralizada. La misma estable​cerá objetivos, finalidades, funciones, designaciones y remociones. Entenderá en el trámite de aprobación o rechazo de las cuentas ejecutadas de percepción e inver​sión de los fondos públicos, ello sin per​juicio de los controles establecidos por la Constitución u otra ley y en coordinación y sujeto a instrucciones del Tribunal de Cuentas de la Provincia. La ordenanza referida requerirá aprobación de mayoría simple, con la presencia de por lo menos los dos tercios del total de los integrantes del Cuerpo.

22º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo a efectuar adquisiciones de inmuebles y a aceptar donaciones o legados de inmuebles con cargo, como así también la enajena​ción de bienes privados del Municipio o la constitución de gravámenes sobre ellos.

23º.- Dictar normas tendientes a preservar el patrimonio histórico, el sistema ecoló​gico, los recursos naturales y el medio ambiente, a efectos de garantizar las con​diciones de vida de los habitantes.

24º.- Dictar normas relativas al sistema de contratación municipal.

25º.- La enunciación de los ítem prece​dentes no es de carácter limitativo ni ex​cluye otros aspectos o materias que por su naturaleza son de competencia municipal.”

“Artículo 96º: Son atribuciones y deberes del Presidente del Concejo Deliberante:

1º.- Reemplazar al Presidente Municipal en las situaciones previstas en el artículo 234º de la Constitución.

2º.- Girar a las comisiones que correspon​dan los proyectos ingresados por Secreta​ría.

3º.- Convocar a los miembros del Concejo a las reuniones que deba celebrar.

4º.- Dirigir la tramitación de los asuntos y señalar los que deben formar el orden del día, sin perjuicio de los que en casos espe​ciales resuelva el Concejo.

5º.- Disponer de las partidas de gastos asignadas al Concejo y firmar las disposi​ciones que apruebe el Concejo, las comu​nicaciones y las actas, conjuntamente con el Secretario.

6º.- Cumplir y hacer cumplir el regla​mento interno del Concejo.

7º.- Nombrar, aplicar sanciones discipli​narias y remover a los empleados del Con​cejo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal.

8º.- Disponer de las dependencias del Concejo, así como de todo lo que se re​quiera para su adecuado funcionamiento.”

“Artículo 99º: Todas las sanciones y re​soluciones del Concejo Deliberante serán tomadas a simple mayoría de votos de los presentes, con las excepciones siguientes:

1º.- Se requiere el voto favorable de las dos terceras partes de la totalidad de los miembros del Concejo:

a) Para enajenar o gravar los bienes o rentas de propiedad municipal. El Concejo Deliberante podrá asimismo autorizar la venta sin el requisito de la licitación o subasta pública de los bienes de propiedad municipal por el procedimiento que el mismo determine, cuando razones de utili​dad pública o de promoción del bienestar general de la población lo aconsejen.

b) Para contraer empréstitos o crédito pú​blico con destino al financiamiento de gastos corrientes.

c) Para corregir o excluir a un concejal en los casos del artículo 90º de esta Ley.

d) Para tomar las decisiones autorizadas por los incisos 7º y 8º del artículo 95º.

e) Para insistir en una ordenanza vetada por el Departamento Ejecutivo.

f) Para disponer una consulta popular, artículo 170º de esta Ley.

g) Para la delegación y concesión de servi​cios públicos, artículos 180º y 182º de esta Ley.

2º.- Se requiere el voto favorable de las dos terceras partes de los miembros pre​sentes, para que un proyecto sea tratado y sancionado sobre tablas.

3º.- Se requiere el voto favorable de la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros del Concejo para contraer em​préstitos o crédito público para financiar la inversión en bienes de capital o en obras y servicios públicos de infraestructura.”

“Artículo 104º: El Vicepresidente Muni​cipal tendrá la función de presidir el Con​cejo Deliberante y en caso de ausencia del Presidente Municipal, cuando ésta sea por un período que exceda los cinco días hábiles o por ausencia definitiva, se hará cargo de las funciones de este último.


Cuando la ausencia del Presidente Municipal no exceda los cinco días hábi​les, será reemplazado mientras dure la misma, por uno de los Secretarios del De​partamento Ejecutivo.”

“Artículo 106º: El Presidente Municipal y el Vicepresidente Municipal gozarán de una remuneración mensual establecida por ordenanza.”

“Artículo 107º: Son atribuciones del Pre​sidente Municipal:

1º.- Representar legalmente al Municipio en sus relaciones oficiales y en todos los actos en que aquél deba intervenir.

2º.- Dictar los reglamentos necesarios para el régimen interno de las oficinas y procedimientos de sus empleados.

3º.- Promulgar las ordenanzas y resolu​ciones del Concejo Deliberante o vetarlas total o parcialmente dentro del término de ocho días hábiles, de serles comunicadas. Si en dicho plazo no se produce un pro​nunciamiento expreso, aquéllas quedarán automáticamente promulgadas. Vetado total o parcialmente un proyecto de orde​nanza, éste volverá al Concejo Delibe​rante. Si éste no insistiese en su sanción en el plazo de quince días hábiles, el proyecto queda rechazado y no podrá repetirse en las sesiones de ese año. Si el Concejo in​sistiera en su sanción por el voto de los dos tercios de la totalidad de sus miem​bros, el proyecto se convertirá en orde​nanza.


El Presidente Municipal podrá poner en ejecución una ordenanza vetada en la parte no afectada por el veto siempre que su aprobación parcial no altere el espí​ritu ni la unidad del proyecto sancionado por el Concejo Deliberante.

4º.- Prorrogar por un término que no ex​ceda de sesenta días las sesiones ordinarias del Concejo Deliberante, con determina​ción de los asuntos que han de tratarse en la prórroga.

5º.- Convocar al mismo Cuerpo a sesiones extraordinarias con objeto determinado y de carácter urgente.

6º.- Imponer y percibir por sí o por los organismos o reparticiones competentes, las multas que correspondan por infraccio​nes a las ordenanzas, decretos o resolucio​nes legalmente dictadas. Cuando la ley, ordenanza, decreto o resolución no cum​plidos importare obligación de hacer una obra, ésta se construirá a costa del infrac​tor y se le reclamará judicialmente el reintegro del importe gastado.


En igual forma se procederá cuando al infractor se le hubiere intimado la demolición de una obra o el desplaza​miento de efectos de cualquier naturaleza y éste no lo efectuare dentro del término acordado. En todos estos casos se proce​derá administrativamente y al interesado le quedará a salvo las acciones judiciales a que se creyere con derecho.

7º.- Imponer y percibir multas según lo dispuesto en la Ordenanza Impositiva Anual en los casos de desacato o falta de respeto a la autoridad, cuando las orde​nanzas y resoluciones legalmente dictadas no determinan penas para sus infractores.

8º.- Nombrar directamente los funciona​rios y empleados de su dependencia que por esta Ley u ordenanzas especiales no requieran acuerdo y removerlos con suje​ción a las ordenanzas sobre estabilidad y escalafón.

9º.- Pedir al Concejo Deliberante la remo​ción de los funcionarios y empleados de​signados con acuerdo, acompañando los antecedentes en que se funda el pedido, pudiendo, en caso de gravedad, suspen​derlos en el ejercicio de sus funciones hasta que aquél resuelva.

10º.- Llenar en comisión, durante el re​ceso del Concejo, las vacantes que requie​ran acuerdo, sin perjuicio del envío del pliego correspondiente para ser tratado en su oportunidad.

11º.- Concurrir a la formación de las or​denanzas y disposiciones municipales, ya sea iniciándolas por medio de proyectos que remitirá al Concejo con mensajes, ya sea tomando parte en los debates con todos los derechos de los concejales, menos el de voto, a cuyo efecto podrá concurrir a las sesiones de aquel Cuerpo cuando lo juzgue oportuno.

12º.- Reglamentar, cuando así esté dis​puesto o cuando la naturaleza de la cues​tión lo amerite, las ordenanzas y resolu​ciones que dicte el Concejo y hacerlas cumplir.

13º.- Conocer y resolver originariamente en asuntos de índole administrativa que se susciten ante el Municipio, cuando no está facultado expresamente otro funcionario. Sus resoluciones son impugnables ante el Fuero Contencioso-Administrativo.

14º.- Solicitar del Concejo Deliberante todos los datos, informes y antecedentes que necesite sobre asuntos sometidos a su consideración. Aquél, tendrá un plazo máximo de treinta días corridos para eva​cuar la solicitud, pudiendo prorrogarse por igual período, cuando exista causal de estudio o dictamen técnico específico.

15º.- Intervenir en los contratos que el Municipio celebre en la forma dispuesta por las Leyes y ordenanzas aplicables, fiscalizar su cumplimiento y disponer su rescisión cuando así correspondiere.

16º.- Expedir órdenes de pago de confor​midad al presupuesto y ordenanzas y con arreglo a lo prescripto en esta Ley.

17º.- Realizar registros o inspecciones a locales y/o establecimientos para garanti​zar el cumplimiento de las normas de mo​ralidad, higiene, salubridad, saneamiento ambiental, seguridad y orden público vi​gentes. Se requerirá orden judicial cuando se trate de allanamientos de domicilios, depósitos o comercios. En cualquier caso podrá requerir el auxilio de la fuerza pú​blica.

18º.- Decretar la vigencia del presupuesto vencido, cuando el Concejo Deliberante no hubiere sancionado oportunamente el que debe regir en el año siguiente.

19º.- Ejecutar el presupuesto conforme a las normas que más adelante se establecen.

20º.- Constituir organismos de asesora​miento y consulta en los cuales tengan participación organizaciones intermedias representativas de la comunidad local y agentes sociales, reconocidos como tales, pertenecientes a la misma.

21º.- Llamar a consulta popular como medio de democracia semidirecta, para someter a plebiscito las materias de admi​nistración local específicas del desarrollo municipal, de acuerdo al procedimiento que determine la Ley.

22º.- Fijar el horario de la administración municipal.

23º.- Ejercer todas las demás atribuciones que sean una derivación de las anteriores y las que impliquen poner en ejercicio sus funciones administrativas y ejecutivas.”

“Artículo 109º: El Departamento Ejecu​tivo tendrá uno o más Secretarios con​forme al número y a la competencia que se fije por ordenanza, los que serán designa​dos y removidos por el Presidente Munici​pal, para los que rigen las mismas condi​ciones, inhabilidades e incompatibilidades que para los concejales, con excepción de lo referido a la residencia, y cuyas funcio​nes y atribuciones para dictar resoluciones en los asuntos de su competencia, serán determinadas por el Departamento Ejecu​tivo. El o los Secretarios deberán mante​ner actualizados los registros inherentes a su área y que el Departamento Ejecutivo considere necesario e imprescindible para su normal funcionamiento. Al efecto con​tará con el personal necesario que la orde​nanza de presupuesto determine.


Los Secretarios no pueden por sí solos adoptar decisiones o tomar resolu​ciones, con excepción de las de los trámi​tes referentes al régimen interno de sus respectivas dependencias y las de aplica​ción y cumplimiento de ordenanzas, re​glamentos o decretos municipales.


Los Secretarios pueden asistir a las sesiones del Concejo Deliberante y tomar parte de sus deliberaciones, pero no ten​drán voto.”

“Artículo 115º: El Presidente Municipal y el Vicepresidente Municipal, los miembros del Concejo Deliberante y demás funcio​narios y empleados municipales, respon​den individualmente ante los tribunales competentes, por los actos que importen una transgresión o una omisión de sus deberes, así como por los daños y perjui​cios que hubieran ocasionado al Municipio y a los particulares.”

“Artículo 118º: Para el juzgamiento y sanción de las faltas, infracciones y con​travenciones que se cometen dentro de la jurisdicción municipal, y que resulten de violaciones a leyes, ordenanzas, regla​mentos, decretos, resoluciones y cualquier otra disposición cuya aplicación y repre​sión corresponda al Municipio, habrá una Justicia Municipal de Faltas, la cual de​penderá administrativa y funcionalmente del Departamento Ejecutivo Municipal.”

“Artículo 119º: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, los Muni​cipios podrán crear Tribunales de Faltas Municipales, lo que estará a cargo de jue​ces titulares designados por el Departa​mento Ejecutivo Municipal previo acuerdo dado por la mitad más uno de los miem​bros del Concejo Deliberante. La designa​ción del Juez de Faltas debe realizarse a través de un procedimiento que garantice el cumplimiento del requisito de idonei​dad. A tal objeto, el Municipio podrá soli​citar la intervención del Consejo de la Magistratura de la Provincia. Será inamo​vible mientras dure su buena conducta y cumpla con sus obligaciones legales. Po​drá ser removido, por el voto de los dos tercios de la totalidad de los miembros del Concejo Deliberante respectivo, cuando no observe buena conducta, no cumpla con sus obligaciones legales, cometa delito doloso o por inhabilidad física o mental, aplicándose en estos casos el procedi​miento establecido para las sanciones y remoción de los concejales, previa instruc​ción de un sumario por el que se garantice debidamente el derecho de defensa.”

“Artículo 120º: Gozarán de una remune​ración prevista por ordenanza y sujeta al Régimen Previsional Municipal, rigiendo las mismas condiciones, inhabilites e in​compatibilidades que para los concejales.”

“Artículo 125º: El Juez de Faltas actuará para el despacho de los asuntos a su cargo con hasta dos Secretarios, los que serán designados y removidos por el Presidente Municipal. En caso de ausencia o impedi​mento de los Secretarios, el Juez designará transitoriamente al reemplazante entre los demás empleados del Juzgado, debiendo comunicar esta decisión en forma inme​diata al Presidente Municipal.”

“Artículo 128º: El Juez de Faltas, los Secretarios y el personal del Tribunal de Faltas estarán sujetos a todas las obliga​ciones y gozarán de todos los derechos del personal municipal. El Juez de Faltas ejerce las facultades propias de superin​tendencia sobre el personal a su cargo.”

Artículo 2º: Agréguense como artículos nuevos a continuación del artículo 72º de la Ley Nº 10.027 los siguientes:

“Artículo Nuevo: El Presidente, Vicepre​sidente y los Concejales tienen incompati​bilidad para desempeñar cualquier otro cargo político remunerado en los Poderes Ejecutivo o Legislativo de la Nación y/o de la Provincia o en cualquier Municipio, así como también para cualquier empleo o función en el Poder Judicial, aun cuando renunciara a la percepción de una de las remuneraciones. Asimismo tendrán in​compatibilidad para desempeñar cualquier otro cargo que la Constitución o las Leyes así lo dispongan.


Quedan exceptuados el ejercicio de la docencia y las designaciones ad hono​rem para objetos determinados y tiempos limitados, siempre y cuando cuente con la autorización expresa del Concejo Delibe​rante, se corresponda con la representa​ción del cargo municipal para el cual fuera elegido y se respete debidamente la com​patibilidad horaria entre ambos cargos.”

“Artículo Nuevo Bis: Regirán para los funcionarios políticos municipales las cau​sales de inhabilitación e incompatibilidad previstas en los artículos 72º y 73º.”

Artículo 3º: Agréguese como artículo nuevo a continuación del artículo 110º de la Ley Nº 10.027 el siguiente:

“Artículo Nuevo: Dependen jerárquica​mente del señor Presidente Municipal los Secretarios, el Contador, Tesorero, los Jueces de Faltas y demás funcionarios y empleados municipales que no dependan del Concejo Deliberante.”

Artículo 4º: Déjase sin efecto el artículo 124º de la Ley Nº 10.027.

Artículo 5º: Facúltese al Poder Ejecutivo a elaborar un texto ordenado con las mo​dificaciones introducidas en la presente norma.

Artículo 6º: Comuníquese, etc.

Urribarri. Bahl.

-A las Comisiones de Le​gislación General y de Asuntos Municipales.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federa​ción.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, es para solicitar que este proyecto sea in​corporado en el próximo Orden del Día con o sin despacho de Comisión.

Sr. Presidente (Taleb): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Panozzo; los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, este proyecto será tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de Comisión.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

5. 4 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Devuelto en revisión, por el que se crean trescientos treinta y siete cargos en la planta permanente de la Dirección Provin​cial de Vialidad. (Expte. 10.040)

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federa​ción.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, es para solicitar que este proyecto sea in​corporado en el próximo Orden del Día, con o sin despacho de Comisión.

Sr. Presidente (Taleb): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Panozzo; los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, este proyecto será tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de Comisión.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

-Por el que se crea el Colegio Profesional en Mercadotecnia de la Provincia de Entre Ríos. (Expte. 18.767)

-A la Comisión de Legisla​ción General.

-Por el que se crean en el ámbito de la UADER, la cantidad de treinta y cinco cargos del Escalafón General. (Expte. 18.812)

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-Por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación, los inmuebles para la apertura de la prolongación de calle Córdoba, entre 25 de Mayo y calle pública, pertenecientes al Municipio de Hasenkamp. (Expte. 18.804)

-A solicitud del Sr. Senador Panozzo, se reserva en Secretaría.

5.5 - Proyectos de los Señores Senadores.

5.5.1 - Solicitud al PE de enripiado de la RP Nº 5, tramo RP Nº 1, Dpto. La Paz-Las Delicias, Dpto. Federal.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A


Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Direc​ción Provincial de Vialidad, proceda a la consolidación mediante ripio arcilloso de la Ruta Provincial Nº 5, en el tramo que une la Ruta Provincial Nº 1, en el Dpto. La Paz y Las Delicias, en el Departamento Federal.

F U N D A M E N T O S


La ciudad de Federal se conecta con la ciudad de la Paz a través de la Ruta Provincial Nº 5 y posteriormente la Ruta Provincial Nº 1.


La primera, presenta un tramo de 15 km comprendido entre la ciudad de Federal y la zona denominada Las Deli​cias consolidado mediante ripio arcilloso, presentándose el tramo faltante para su intersección con la Ruta Provincial Nº 1 sin consolidar, tramo que comprende unos 65 km aproximadamente.


La construcción y el mejoramiento de los caminos constituyen uno de los ele​mentos fundamentales para garantizar el progreso de las zonas que acceden a estas obras y son innumerables las posibilidades que se abren a partir de estas mejoras. La Ruta Provincial Nº 5 es un paso obligado para una gran cantidad de vecinos de pa​rajes como Loma Limpia, Banderitas, El Gato, Las Delicias, entre otras, que distan de las ciudades de La Paz y Federal y que hacen de esta Ruta el único acceso a am​bas cabeceras departamentales.


La falta de concreción de esta obra produce grandes inconvenientes a la zona, deteriorándose su economía basada en la ganadería y la agricultura.


Porque creemos que la Ruta Pro​vincial Nº 5 debe conformar, sin ninguna duda, parte de los caminos productivos que se presenten consolidados en nuestra Provincia, es que solicitamos la consoli​dación de la misma.

Rubén E. Ruiz. Aldo A. Ballestena.

-A solicitud del Sr. Senador Ruiz, se reserva en Se​cretaría.

5.5.2 - Declaración de Interés Legislativo del Programa “Corredor Cultural del Bicentenario - II año”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo para este Cuerpo el Programa “Corredor Cultural del Bicentenario - II Año”.
Segundo: Comuníquese a la Sra. Yolanda Almada, Procuradora y Gestora Cultural del Programa Corredor Cultural del Bi​centenario.

F U N D A M E N T O S


El Programa “Corredor Cultural del Bicentenario - II Año” se propone tra​bajar mancomunadamente con las áreas públicas y privadas, teniendo como obje​tivo fundamental fomentar y promover la puesta en valor del producto arte en todas sus manifestaciones, generando la promo​ción y puesta en valor del producto cultu​ral en nuevos mercados o polos estratégi​cos y posibilitando el encuentro con el pueblo, principal destinatario de todas las acciones y esfuerzos puestos en marcha para nivelar viejas asimetrías, intentando achicar la brecha entre la comunidad y el arte, generando así nuevos espacios cultu​rales.


Entre los ejes a desarrollar por el Programa se encuentran: 1) Relación co​munidad - obra de arte; 2) Relación entre cultura y turismo; 3) Relación arte - dis​capacidad; 4) Relación cultura - salud; 5) Organización de paneles; 6) Relación de gestión; 7) Relación productores de arte - nuevos mercados; 8) Relación Áreas pri​vadas - responsabilidad social empresaria.


Entendiendo que la dinámica cultural constituye un factor de identidad, de fuertes procesos de fortalecimiento de​mocrático y de valores que construyen la convivencia armónica entre las socieda​des, es que solicito a los Sres. Legislado​res la aprobación del presente proyecto.

José L. Panozzo.

-A solicitud del Sr. Senador Panozzo, se reserva en Secretaría.

6

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

6.1 - Autorización al PE de utilización de fondos disponibles o remanentes de re​cursos como financiamiento extraordina​rio del Presupuesto.

Sr. Presidente (Taleb): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a utilizar fondos disponibles o remanentes de recursos administrados por organismos provinciales como financiamiento extraor​dinario del Presupuesto en carácter de préstamo, expediente 4536 de Mesa de Entradas.


Autorizado su ingreso, intereso que el mismo sea incluido en el Orden del Día de la próxima sesión con o sin despa​cho de Comisión.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión, con o sin despacho de Comisión, del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo a utilizar fondos disponibles o remanentes de recursos administrados por organismos provinciales, como financiamiento extra​ordinario del Presupuesto, en carácter de préstamo, cuyo reintegro podrá trascender el ejercicio fiscal, o aporte al Tesoro, a fin de garantizar el cumplimiento de las obli​gaciones del Estado.


La utilización de recursos que se disponga, deberá asegurar que no afecte el cumplimiento de los fines para los cua​les han sido establecidos.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.
Lauritto. Valiero.
Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, este proyecto será incluido en el Orden del Día de la próxima sesión, con o sin despa​cho de Comisión.

6.2 - Creación de Juzgado de Familia y Menores en Paraná.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Señor Presi​dente, solicito el ingreso del dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Ley por el que se crea un Juzgado de Familia y Menores en la ciudad de Paraná, expediente 10.014.


Autorizado el ingreso, solicito su inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del pro​yecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

6.3 - Rectificación de la demarcación del radio del Municipio de “1º de Mayo”.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Señor Presi​dente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se rectifica la demarcación del radio del Municipio de “1º de Mayo” ampliando los límites del mismo, expediente 10.050.


Autorizado el ingreso, solicito su inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del pro​yecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

6.4 - Rectificación del artículo 1º de la Ley Nº 9924.
Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Señor Presi​dente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se rectifica el artículo 1º de la Ley Nº 9924, expediente 9637.


Autorizado el ingreso, solicito su inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del pro​yecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

6.5 - Adhesión de la Provincia a la Ley Nacional 26.581, de inclusión de la nó​mina e imágenes de niños/as perdidos, en Páginas Web oficiales.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Señor Presi​dente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 26.581 por la que se establece la inclusión de imáge​nes de niños perdidos, expediente 10.113.


Autorizado el ingreso, solicito su inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del pro​yecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

6.6 - Creación del Consejo Provincial de Adultos Mayores de Entre Ríos, Resolu​ción Nº 1216/2006, del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Señor Presi​dente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se crea el Con​sejo Provincial de Adultos Mayores de Entre Ríos, expediente 10.094.


Autorizado el ingreso, solicito su inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del pro​yecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

6.7 - Solicitud de subsidio de combustible a transportes escolares. Incorporación al Sistema Integrado de Transporte Auto​motor (SISTAU)

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Señor Presi​dente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que gestione ante el Ministerio de Transportes de la Nación la incorporación de todos los vehí​culos escolares dependientes del Consejo General de Educación subsidiados por el Sistema Integrado de Transporte Automo​tor, expediente 10.234.


Autorizado el ingreso, solicito su inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del pro​yecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

6.8 - Autorización al Superior Gobierno de donación de un inmueble a la Biblio​teca Popular “Presidente Avellaneda”, en Colonia Avellaneda, Dpto. Paraná.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Señor Presi​dente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de En​tre Ríos a donar a la Biblioteca Popular “Presidente Avellaneda” un inmueble ubi​cado en la localidad de Colonia Avella​neda, expediente 18.611.


Autorizado el ingreso, solicito su inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del pro​yecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

6.9 - Donación de inmueble al PE, en Distrito Raíces al Norte, Dpto. Tala, des​tinado a calle colectora.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Señor Presi​dente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de En​tre Ríos a aceptar la donación de un in​mueble ubicado en el Distrito Raíces al Norte, Departamento Tala, expediente 10.192.


Autorizado el ingreso, solicito su inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del pro​yecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

6.10 - Declaración de Interés Histórico Cultural de dos sillas pertenecientes a la H. Cámara de Senadores.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Señor Presi​dente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Resolución por el que se de​clara de Interés Histórico Cultural para el Senado de la Provincia, mobiliario original de la Legislatura y su posterior traslado al Museo Histórico de Entre Ríos “Marti​niano Leguizamón”, expediente 10.088.


Autorizado el ingreso, solicito su inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del pro​yecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

6.11 - Modificación de los artículos 1º y 4º de la Ley Nº 10.050. Creación de Juz​gado de Familia, en Chajarí.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Señor Presi​dente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se modifica el artículo 1º de la Ley Nº 10.050, referido a la creación del Juzgado de Familia en la ciudad de Chajarí, expediente 10.210.


Autorizado el ingreso, solicito su inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del pro​yecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

6.12 - Solicitud al Banco Central de la República Argentina de circulación de billetes de mayor denominación.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Señor Presi​dente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial inste al Banco Central de la República Argen​tina a que elabore y ponga en circulación billetes de mayor denominación a los hoy existentes, expediente 10.212.


Autorizado el ingreso, solicito su inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del pro​yecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

6.13 - Donación de inmueble destinado a la construcción de Unidad Educativa en Gualeguaychú.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Señor Presi​dente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de En​tre Ríos a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Gualeguaychú de un inmueble para ser destinado a la cons​trucción de una unidad educativa en Gua​leguaychú, expediente 10.230.


Autorizado el ingreso, solicito su inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del pro​yecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

7

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 - Donación al PE de un inmueble ubicado en Distrito Ibicuy, Dpto. Islas del Ibicuy, destinado a la construcción de la Escuela Especial Nº 32.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Ley por el que se autoriza al Poder Ejecu​tivo a aceptar la donación de un inmueble formulada por la Municipalidad de Ibicuy que deberá ser destinado a la construcción del edificio de la Escuela Especial Nº 32 “Alcancía de Ilusiones”, expediente 10.249.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas for​mulada por el Senador Melchiori; se re​quieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Señor Presi​dente, este inmueble es una larga aspira​ción de esta institución que funciona en una casa prestada por la Municipalidad. De hecho, el Presupuesto tiene prevista la partida necesaria para la construcción de un edificio nuevo para esta Escuela Espe​cial. Este nuevo edificio estará adaptado a la necesidad de los chicos, mejorando así la situación actual, dado que esta casa prestada no tiene las comodidades necesa​rias.

Sr. Presidente (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º, los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º. El artículo 5º es de forma.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.

7.2 - Ampliación de monto del financia​miento de la Obra Malla Nº 1, RP Nº 11, tramo Diamante-Gualeguay. Programa de Infraestructura Vial Provincial.

Moción de preferencia.

Sr. Presidente (Taleb): Se encuentra re​servado el Proyecto de Ley, del Poder Ejecutivo, por el que se amplía el monto de financiamiento establecido en el artículo 2º de la Ley Nº 9253, en la suma de dóla​res estadounidenses treinta millones, que permita financiar la obra en Ruta Provin​cial Nº 11, tramo acceso Diamante - Gualeguay, expediente 10.253.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Vittulo): Solicito que este proyecto sea incluido en el Orden del Día de la próxima sesión, con o sin despacho de Comisión.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el Senador Vittulo; los que están por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, este proyecto será incluido en el Orden del Día de la próxima sesión, con o sin despa​cho de Comisión.

7.3 - Declaración de utilidad pública y sujetos a expropiación partes de inmue​bles, perteneciente al Municipio de Hasenkamp, Departamento Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Se encuentra re​servado el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles necesa​rios para la apertura de una calle, ubicados en el Municipio de Hasenkamp, expediente 18.804.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas for​mulada por el Senador Panozzo; se requie​ren los dos tercios de votos de los Senado​res presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Declárese de utilidad pública y sujetos a expropiación las partes de in​muebles de mayor extensión especificados que resultan necesarios para la apertura de la continuación y/o prolongación de calle Córdoba entre 25 de Mayo y calle pública continuación de Olegario Víctor Andrade, perteneciente al Municipio de Hasenkamp, Departamento Paraná, Pro​vincia de Entre Ríos.

Artículo 2º: Los inmuebles declarados de utilidad pública y sujetos a expropiación son:

1) Parte del inmueble correspondiente al propietario SASIA, Ramona Elena DNI Nº 3.932.497, y/o sucesores y/o herederos. Conforme Anexo II Inmueble Nº 1): Ins​cripción de Dominio: Paraná: 04/05/1978 - Matrícula Nº 128.723.

Plano de Mensura Nº 85.212-Partida Provincial Nº 34.485 Sup. S/Título: 3 ha 47 a 67 ca, superficie del lote a afectar por calle Córdoba 808,20 m. Ubicación del mismo: Los vértices 2 y 8 distan 100,00 m de Boulevard Olegario Víctor Andrade, descripción: al Noreste: Recta 2 - B, al rumbo S 40º 00’ E de 40,41 m, que linda hasta los 30,00 m con Club Juventud Sarmiento, y de allí hasta el final con Ra​mona Elena Sasia, al Sureste: Recta B - C, al rumbo S 50º 00’ O de 20,00 m, que linda con Ramona Elena Sasia, al Suroeste: Recta C - D, al rumbo N 40º, 00’ O de 40,41, que linda con Ramona Elena Sasia, al Noroeste: Recta D - 2, al rumbo N 50º 00’E de 20,00 m, que linda con Luis Guarascio.
2) Parte del inmueble correspondiente al propietario Sasia, Ramona Elena DNI Nº 3.932.497, y/o sucesores y/o herederos. Conforme Anexo III -Inmueble Nº 2): Ins​cripción de Dominio: Paraná, 29/10/2009 - Matrícula Nº 188.989 Plano de Mensura Nº 172.901 - Partida Provincial Nº 29.246 Sup. S/Título 18.279, 54 m2 su​perficie del lote a afectar por calle Cór​doba: 405,60 m2. Ubicación del mismo: Los vértices E y B distan 100,00 m de Boulevard Olegario Víctor Andrade, des​cripción: al Noreste: Recta E - B, al rumbo S 40º 00’ E de 20,28 m, que linda con Ramona Elena Sasia. Al Sureste Recta B - C, al rumbo S 49º 37’ O de 20,00 m, que linda con José Norberto Sasia. Al Suroeste: Recta C - D, al rumbo N 40º 00’ O de 20,28 m, que linda con Ramona Elena Sasia. Al Suroeste, Recta D - E, al rumbo N 49º 37’ E de 20,00 m, que linda con Ramona Elena Sasia.
Superficie del lote a afectar por calle Dr. Haedo: 624,40 m2. Ubicación del mismo: Los vértices F y 9 distan 25,05 m, de Boulevard Olegario Víctor Andrade, des​cripción: Al Noroeste Recta F - 9, al rumbo S 39º 58’ E de 8,33 m, que linda con Ramona Elena Sasia. Al Suroeste: Recta 9 - B, al rumbo S 49º 37’ O de 74,96 m, que linda con José Norberto Sasia. Al Suroeste: Recta B - G, al rumbo N 40º 00’ O de 8,33 m, que linda con Ramona Elena Sasia. Al Noroeste: Recta G - F, al rumbo N 49º 37’ E de 74,96 m, que linda con Ramona Elena Sasia.

3) Parte del inmueble correspondiente al propietario Roston, José Carlos. LE Nº 5.952.018, y/o sucesores, y/o herederos. Conforme Anexo IV - Inmueble Nº 3): Parte de inmueble correspondiente al pro​pietario Sasia, Rosa Sebastiana, y/o suce​sores y/o herederos. Conforme Anexo V - Inmueble Nº 4): Inscripción de Dominio: Paraná 13/12/1930 - Tomo 2/Folio 1272 vto. Remanente (sin plano de mensura) - Partida Provincial Nº 157.469. Sup. S/Título Origen 11ha 30 a 55 ca 50 dm2, Sup. Remanente 2 ha, 13 a, 90 ca, 16 dm2.

Superficie del lote a afectar por calle Cór​doba: 1.336,00 m2. Ubicación del mismo: Los Vértices E y B distan 100,00 m, de Boulevard Olegario Víctor Andrade, des​cripción: al Noreste: Recta E - B, al rumbo S 40º 07’ E de 66,80 m, que linda con Rosa Sebastiana Sasia. Al Sureste Recta B - C, al rumbo S 49º 53’ O de 20,00 m, que linda con calle Córdoba. Al Suroeste: Recta C - D, al rumbo N 40º 07’ O de 66,80 m, que linda con Rosa Sebas​tiana Sasia. Al Noroeste: Recta D - E, al rumbo N 49º 53’ E de 20,00 m, que linda con José Carlos Roston.


La descripción de las fracciones a afectar por calle Córdoba está realizada en base a la documentación existente.

Artículo 3º: Autorízase al Municipio de la ciudad de Hasenkamp, Provincia de Entre Ríos, a realizar el procedimiento que esta​blece el Decreto Ley 6467, ratificado por Ley 7496 y a promover los trámites expro​piatorios en relación a los inmuebles ca​racterizados en los artículos anteriores. Asimismo la Municipalidad de la ciudad de Hasenkamp, Provincia de Entre Ríos, deberá proceder a realizar las adecuacio​nes presupuestarias que sean necesarias, a fin de incorporar los créditos específicos para atender la erogación que surja pro​ducto de la presente ley.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Sala de Sesiones. Paraná, 9 de noviembre de 2011.

Busti. Taleb.

Sr. Presidente (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º, los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El artículo 4º es de forma.

Sr. Presidente (Taleb): Queda sancio​nado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.4 - Solicitud al PE de enripiado de la RP Nº 5, tramo RP Nº 1, Dpto. La Paz-Las Delicias, Dpto. Federal.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Se encuentra re​servado el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Viali​dad, proceda a la consolidación de la Ruta Provincial Nº 5, en el tramo entre la Ruta Provincial Nº 1 en el Departamento La Paz, con Las Delicias en el Departamento Federal, expediente 10.246.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Ruiz): Solicito que este pro​yecto sea tratado sobre tablas, señor Presi​dente.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas for​mulada por el Senador Ruiz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Ruiz): Este Proyecto de Comunicación que firmamos conjunta​mente con el Senador por el Departamento La Paz, es presentado en función de la propuesta última de incorporarlo dentro del futuro Presupuesto, aunque sea sin partida presupuestaria, a los efectos de que pueda ser atendido si los recursos así lo permiten.

Sr. Presidente (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que están por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.5 - Declaración de Interés Legislativo del Programa “Corredor Cultural del Bicentenario - II año”.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Se encuentra re​servado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Programa “Corre​dor Cultural del Bicentenario - II Año”, expediente 10.251.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas for​mulada por el Senador Panozzo; se requie​ren los dos tercios de votos de los Senado​res presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sír​vanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8

ORDEN DEL DÍA Nº 14

8.1 - Expropiación de inmuebles en Vi​llaguay destinados a obras de ampliación del Parque Industrial.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 14, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente 10.233.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha conside​rado el Proyecto de Ley del que es autor el señor Senador Ghirardi, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles de propiedad pri​vada, ubicados en el Departamento Villa​guay, Municipio de Villaguay, para ser destinados a obras de ampliación del Par​que Industrial de dicha ciudad y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modifica​ciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Decláranse de utilidad pú​blica y sujetos a expropiación los inmue​bles de propiedad privada, ubicados en el Departamento Villaguay, Municipio de Villaguay, identificados como:
1) Parte de chacra 262, Partida Provincial Nº 108.102, Plano Nº 16.674, con una superficie de mil trescientos dieciocho metros cuadrados con sesenta y siete de​címetros cuadrados (1.318,77 m2), de titularidad de Gonzales, Juan Ángel, ins​cripto a Matrícula Nº: 103.974, el 04/05/1979, del Registro de la Propiedad Inmueble del Departamento Villaguay.
2) Parte chacra 262, Partida Provincial Nº 104.357, Plano Nº 16.673, con una superficie de dieciocho mil cuatrocientos treinta y cinco metros cuadrados con vein​titrés decímetros cuadrados (18.435,23 m2), de titularidad de Cañete Alberto Ri​siero, inscripto a Matrícula Nº 104.029, el 27/07/1979, del Registro de la Propie​dad Inmueble del Departamento Villaguay.
3) Parte chacra 262, Partida Provincial Nº 106.054, Plano Nº 15.053, con una superficie de una hectárea, (1 ha), de ti​tularidad de Intergas Sociedad Anónima, inscripto a Matrícula Nº 102.512, el 09/12/2010, del Registro de la Propiedad Inmueble del Departamento Villaguay.
4) Parte chacra 262, Partida Provincial Nº 100.107, sin plano de mensura, con una superficie de ocho hectáreas, (8 ha), sin inscripción registral.
5) El total de la chacra 257, Partida Pro​vincial Nº 60.504, Plano Nº: 19.967, con una superficie de dieciséis hectáreas, cinco áreas, cincuenta centiáreas, (16 ha, 05 a, 50 ca), sin inscripción registral.
6) El total de la chacra 255, Partida Pro​vincial Nº 101.096, Plano Nº 19.638, con una superficie de quince hectáreas, treinta y tres áreas, cincuenta y cinco centiáreas, (15 ha, 33 a, 55 ca), de titularidad de Protto Alejandro Gabriel, en una propor​ción del 66,66 %, López de Protto Luz del Carmen, en una proporción del 33,34 %, inscripto a Matrícula Nº 109.694, del Registro de la Propiedad Inmueble del Departamento Villaguay.
7) El total de la chacra 256, Partida Pro​vincial 60.371, Plano Nº 827, con una superficie de dieciséis hectáreas, once áreas, veintidós centiáreas (16 ha, 11 a, 22 ca), de titularidad de Protto Alejandro Gabriel, en una proporción del 66,66 %, López de Protto Luz del Carmen, en una proporción del 33,34 %, inscripto a Ma​trícula Nº 102.602, del Registro de la Propiedad Inmueble del Departamento Villaguay.

Artículo 2º: Los inmuebles a expropiar serán destinados para obras de ampliación del Parque Industrial de la ciudad de Vi​llaguay.

Artículo 3º: Facúltase a la Unidad de Control de Inmuebles a comunicar al Re​gistro de la Propiedad Inmueble, la decla​ración de utilidad pública.

Artículo 4º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a instrumentar la transferencia de dominio a favor del Supe​rior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 5º: Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuesta​rias para atender los gastos que demande lo dispuesto en el artículo 1º.

Artículo 6º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 9 de noviem​bre de 2011.

Aldo A. Ballestena. Raúl A. Taleb. Os​valdo D. Chesini. Hernán D. Vittulo. José L. Panozzo. Héctor J. Strassera. Juan R. Navarro.

Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Ghirardi): Señor Presi​dente, con el presente proyecto se pretende materializar el compromiso contraído por la Ley Provincial Nº 9772, de expropia​ción de inmuebles destinados a la amplia​ción del Parque Industrial de la ciudad de Villaguay, siendo necesario el dictado de la presente norma, ya que la Ley expre​sada ha perdido vigencia para iniciar los procesos judiciales de expropiación, por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 23º del Decreto Ley Nº 6467.


La incorporación de estos inmue​bles al patrimonio provincial con la finali​dad de ampliación y obras complementa​rias del Parque Industrial de la ciudad de Villaguay, llena el requisito exigido por el Decreto Ley Nº 6467, para la calificación de “utilidad pública” y la “satisfacción del bien común”.


Por lo expuesto, solicito la aproba​ción del presente Proyecto de Ley.

Sr. Presidente (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º inclusive. El artículo 6º es de forma.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputa​dos.

8.2 - Presupuesto General de la Administración Pública Provincial, 2012.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente 10.235.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I

Título I

Presupuesto de la Administración Provincial

Artículo 1º: Fíjase en la suma de pesos diecisiete mil novecientos setenta y seis millones sete​cientos treinta y seis mil ($ 17.976.736.000) las erogaciones del Presupuesto de la Adminis​tración Provincial para el Ejercicio 2012 con destino a los Gastos Corrientes y de Capital que se indican a continuación.

	OBJETO DEL GASTO
	GASTOS CORRIENTES
	GASTOS DE CAPITAL
	TOTAL

	GASTOS EN PERSONAL 
	6.378.649.000
	- 
	6.378.649.000

	BIENES DE CONSUMO 
	   328.907.000
	- 
	   328.907.000

	SERVICIOS NO 

PERSONALES 
	1.584.860.000
	- 
	1.584.860.000

	INVERSIÓN REAL 
	-
	3.036.071.000
	3.036.071.000

	TRANSFERENCIAS 
	5.179.667.000
	  708.080.000
	5.887.747.000

	INVERSIÓN FINANCIERA 
	-
	  520.346.000
	   520.346.000

	SERVICIOS DE LA DEUDA

(Intereses) 
	   240.156.000
	- 
	   240.156.000

	TOTAL GENERAL 
	13.712.239.000
	4.264.497.000
	17.976.736.000



El total de erogaciones fijado precedentemente se destina a las finalidades que se indi​can a continuación, y en cuadros anexos al presente artículo.

	FINALIDAD
	GASTOS CORRIENTES
	GASTOS DE CAPITAL
	TOTAL

	Administración Gu​bernamental 
	2.773.684.000
	274.967.000
	 3.048.651.000

	Servicios de Seguri​dad 
	1.026.850.000
	 11.574.000
	 1.038.424.000

	Servicios Sociales 
	9.276.799.000
	2.082.548.200
	11.359.347.200

	Servicios Económicos 
	  394.750.000
	1.895.407.800
	  2.290.157.800

	Deuda Pública (Inte​reses) 
	  240.156.000
	- 
	    240.156.000

	TOTAL GENERAL 
	13.712.239.000
	4.264.497.000
	17.976.736.000


Cálculo de Recursos de la Administración Provincial

Artículo 2º: Estímase en la suma de pesos dieciséis mil novecientos noventa y cuatro millones quinientos setenta mil ($ 16.994.570.000) el Cálculo de Recursos de la Administración Pro​vincial destinados a atender los gastos fijados por el artículo 1º de la presente ley de acuerdo con el resumen que se indica a continuación y el detalle que figura en cuadro anexo al pre​sente artículo:

Recursos Corrientes: 






$ 14.636.645.000

Recursos de Capital: 






$   2.357.925.000

Total:








$ 16.994.570.000

Erogaciones Figurativas

Artículo 3º: Fíjase los gastos figurativos para las transacciones corrientes y de capital de la Administración Provincial, y consecuentemente las contribuciones figurativas de la Adminis​tración Provincial en la suma de pesos cinco mil ciento treinta y dos millones cuarenta y ocho mil ($ 5.132.048.000), que figuran en el detalle de los cuadros anexos del presente artículo.

Balance Financiero

Artículo 4º: Como consecuencia de lo establecido en los artículos 1º y 2º estímase para el Ejercicio 2012 de la Administración Provincial un resultado financiero previo negativo de pesos novecientos ochenta y dos millones ciento sesenta y seis mil (-$ 982.166.000), que será atendido con las fuentes de financiamiento, deducida la Amortización de la Deuda y Disminu​ción de Otros Pasivos, de acuerdo a lo que se detalla a continuación y en los cuadros y plani​llas anexas al presente artículo.

Resultado Financiero 






($ 982.166.000)

Fuentes de Financiamiento

- Disminución de la Inversión Financiera

  de Caja y Bancos y otros 





$ 375.147.000.

- Endeudamiento Público y Obtención

  de Préstamos 







$ 1.595.378.000.

Aplicaciones Financieras

- Amortización de Deuda y Disminución

  de Otros Pasivos






($ 988.359.000)

Crédito Público

Artículo 5º: Facúltase al Poder Ejecutivo a concretar operaciones de crédito público con o a través del Gobierno Nacional, Entes del Sector Público Nacional, Entidades Financieras u otras entidades, mediante la obtención de préstamos, colocación de títulos o bajo cualquier otra modalidad de financiación, con destino a la refinanciación, y/o reestructuración de los servicios de la Deuda Pública por hasta la suma de pesos trescientos sesenta millones ($ 360.000.000).


Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del endeudamiento, se autoriza al Poder Ejecutivo a afectar y/o ceder los derechos de la Provincia sobre las sumas a percibir por el régimen de Coparticipación Federal de Impuestos Nacionales Ley Nº 23.548, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación Provincias rati​ficado por Ley Nº 25.570 o el Régimen que lo sustituya.


Para el caso de no concretarse total o parcialmente el financiamiento autorizado en el presente, facúltase al Poder Ejecutivo a sustituir fuentes financieras y/o disponer la readecua​ción de los créditos presupuestarios, sean éstos de partidas de gastos corrientes o de capital, con el objeto de asegurar el pago de los servicios de la deuda y mantener el equilibrio presu​puestario.

Artículo 6º: Facúltase al Poder Ejecutivo a concretar operaciones de crédito público con o a través del Gobierno Nacional, Entes del Sector Público Nacional, Entidades Financieras u otras entidades, mediante la obtención de préstamos, colocación de títulos o bajo cualquier otra modalidad de financiación, con destino al financiamiento del déficit acumulado y conso​lidado de las Rentas Generales, por hasta la suma de pesos cuatrocientos siete millones ciento treinta mil ($ 407.130.000).


Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del endeudamiento, se autoriza al Poder Ejecutivo a afectar y/o ceder los derechos de la Provincia sobre las sumas a percibir por el régimen de Coparticipación Federal de Impuestos Nacionales Ley Nº 23.548, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación Provincias rati​ficado por Ley Nº 25.570 o el Régimen que lo sustituya.


Para el caso de no concretarse total o parcialmente el financiamiento autorizado en el presente, facúltase al Poder Ejecutivo a sustituir fuentes financieras y/o disponer la readecua​ción de los créditos presupuestarios, sean éstos de partidas de gastos corrientes o de capital, con el objeto de asegurar el pago de los servicios de la deuda y mantener el equilibrio presu​puestario.

Artículo 7º: Autorízase al Poder Ejecutivo a utilizar fondos disponibles de Organismos Pro​vinciales en tanto se asegure en todo momento el cumplimiento de los fines para los cuales han sido creados, y reconociéndose en tal caso un costo de financiamiento equivalente al que podrían obtener de considerar otra alternativa de colocación, pudiendo su reintegro trascender el ejercicio fiscal, con el objeto de reemplazar o sustituir el financiamiento previsto en los artículos 5º y 6º de la presente, como así también para sustituir otras fuentes financieras pre​vistas en esta ley con destino a la obra pública.

Distribución Analítica de los Créditos

Artículo 8º: El Poder Ejecutivo, el Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legisla​tivo y el Presidente del Superior Tribunal de Justicia, distribuirán en sus respectivos ámbitos los créditos de la presente ley al máximo nivel de desagregación previsto en los clasificadores y en las aperturas programáticas o categorías equivalentes que estimen pertinente, según lo establezcan las normas vigentes en la materia.

Planta Permanente y Personal Temporario

Artículo 9º: Fíjase en sesenta y dos mil cincuenta y seis (62.056) la Planta Permanente de cargos y en doscientos setenta y tres mil setecientos cuarenta y tres (273.743) la cantidad de horas cátedra permanente.


Dichas cantidades de cargos y horas de cátedra, constituyen los límites máximos financiados por los créditos presupuestarios de la presente ley. Su habilitación estará supedi​tada a que se hallen comprendidos en las estructuras organizativas aprobadas o que se aprue​ben para cada jurisdicción o entidad.

Artículo 10º: Fíjase para el Personal Temporario la cantidad de tres mil doscientos seis (3.206) cupos y en treinta y un mil seiscientos treinta y cuatro (31.634) horas cátedra, que detallados en planillas anexas, constituyen el límite máximo a atender dentro de la Adminis​tración Pública Provincial.

Suplencias

Artículo 11º: El costo de la planta de personal docente suplente deberá tender a mantenerse dentro del ocho por ciento (8 %) del costo del plantel docente permanente aprobado por la presente ley.


El Poder Ejecutivo reglamentará el presente artículo.

Modificaciones y Facultades

Artículo 12º: Facúltase al Poder Ejecutivo, al Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo y al Presidente del Superior Tribunal de Justicia a modificar los totales determinados en los artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la presente ley, fijados en sus respectivos ámbitos mediante transferencias compensatorias de créditos que aseguren en todo momento el equilibrio preventivo que se proyecta en el balance presupuestario que surge de las planillas anexas que forman parte de la presente.


Las modificaciones que se autoricen deberán tender a mantener los totales que por finalidades del gasto se fijen en la presente ley, exceptuándose aquellos casos en que se afec​ten créditos para destinarse al pago de servicios de la deuda pública y obligaciones a cargo del Tesoro y las que resulten de reestructuraciones institucionales.

Artículo 13º: Facúltase al Poder Ejecutivo, al Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo y al Presidente del Superior Tribunal de Justicia a modificar las plantas permanentes de cargos, la cantidad de personal temporario y las horas cátedra, fijados en sus respectivos ámbitos mediante transferencias compensatorias que no incrementen los totales de cantidades establecidas para cada caso.


Las modificaciones que se autoricen deberán tender a mantener los totales que por escalafón se fijan, excepto las resultantes de modificaciones institucionales o por las rees​tructuraciones de cargos originadas en Leyes o Regímenes Especiales que determinen incor​poraciones de agentes, siempre y cuando las mismas establezcan los recursos o economías que aseguren sus financiamientos manteniendo el equilibrio presupuestario preventivo que fija la presente.

Artículo 14º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a ampliar el Presupuesto General de Gastos, Cálculo de Recursos o Fuentes Financieras que conforman esta ley por nuevos o ma​yores ingresos con afectación específica, incluidos los originados en Leyes o Convenios con terceros, suscriptos en el marco de legislaciones especiales.


El Poder Ejecutivo deberá comunicar a esta Legislatura toda ampliación que realice conforme a este artículo.

Artículo 15º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a ampliar el Presupuesto General de Gastos, Cálculo de Recursos o Fuentes Financieras que conforman esta ley, con los mayores ingresos de recursos no afectados que se realicen sobre los estimados por la presente.


Los mayores recursos que resulten disponibles deberán destinarse prioritariamente a la implementación de una política de recomposición y/o incremento del salario de los agentes públicos, activos y pasivos, a atender incrementos de las erogaciones para los servicios de educación, seguridad y salud, atención de los servicios de la deuda consolidada y de situacio​nes de emergencia social.


El Poder Ejecutivo deberá comunicar a esta Legislatura toda ampliación que realice conforme a este artículo.

Artículo 16º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a ampliar el Presupuesto General, incrementando el financiamiento de fuente tesoro con la incorporación de saldos no utilizados de los recursos afectados y no afectados.

Artículo 17º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a sustituir o modificar las fuentes finan​cieras asignadas, se trate de recursos afectados y no afectados, a efectos de garantizar el cum​plimiento de las obligaciones del Estado y mantener el equilibrio presupuestario.

Normas sobre Gastos

Artículo 18º: El Poder Ejecutivo Provincial, las Jurisdicciones y las Entidades de la Admi​nistración Provincial no podrán proponer o dictar normas ni aprobar Convenios que originen gastos que superen el límite fijado por el artículo 1º de la presente ley sin el cumplimiento previo de la identificación del gasto que se dará de baja o el recurso con el cual se atenderá.

Artículo 19º: Apruébese el Plan de Obras Públicas detallado en Planillas Anexas, autorizando al Poder Ejecutivo a disponer su ejecución, conforme a los créditos presupuestarios asignados y/o las disponibilidades de recursos o fuentes financieras que se obtengan para ejecutarlas, durante el Ejercicio Financiero 2012.


Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias a efectos de implementar lo determinado en el presente.

Artículo 20º: El Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, programará la ejecución presupuestaria durante el ejercicio, conteniendo los montos o por​centuales de las erogaciones que se autorizan devengar y los conceptos e importes que desem​bolsará el Tesoro.

Artículo 21º: El Poder Ejecutivo podrá disponer la reprogramación de obras públicas contra​tadas, a fin de obtener una modificación en sus curvas de inversión comprometidas que las adecue a las posibilidades ciertas de financiación.

Capítulo II

Presupuesto de Gastos y Recursos de la Administración Central

Artículo 22º: En los cuadros y planillas anexas se detallan los importes determinados para la Administración Central, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la presente ley.

Capítulo III

Presupuesto de Gastos y Recursos de Organismos Descentralizados e Instituciones de Seguridad Social

Artículo 23º: En los cuadros y planillas anexas se detallan los importes determinados para los Organismos Descentralizados e Instituciones de Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º y 4º, de la presente ley.

Disposiciones Generales

Artículo 24º: Los funcionarios titulares de las Jurisdicciones y Entidades de la Administra​ción Pública Provincial, que requieran o administren fondos provenientes de operaciones de crédito público, cualquiera fuera su origen, deberán cumplir con los procedimientos y plazos conforme la normativa que dicte el Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas.

Artículo 25º: Toda la información de las cuentas fiscales que se envíe al Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal y/o al Gobierno Nacional será remitida en los mismos plazos y perío​dos a ambas Cámaras Legislativas.

Artículo 26º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 12 de noviembre de 2011.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Aurelio J. Suárez. Jorge A. Ghirardi. Oscar R. Arlettaz. Juan R. Navarro.

Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Navarro): Señor Presidente, para solicitar que se incorpore al proyecto el des​pacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

Sr. Presidente (Taleb): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Navarro, en el sentido de que sea incorporado al Presupuesto del Ejercicio 2012, el despacho de la Comi​sión de Presupuesto y Hacienda; los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, se incorpora al proyecto el dictamen de Comisión referido.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha considerado el Proyecto de Ley, expediente 10.235, del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que se expresa la Proyección de las Cuentas Públicas para el Ejercicio 2012, a través del Presupuesto General de la Admi​nistración Pública Provincial y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con la incorporación del Anexo A, relativo a obras públicas sin crédito presu​puestario.

Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Navarro): Señor Presidente, el día 14 de octubre, de conformidad con lo establecido por la Constitución Provin​cial, el Poder Ejecutivo Provincial remitió a esta Honorable Legislatura el Presu​puesto para el año 2012.


Voy a tratar de ser muy breve para no aburrirlos con números y de hacer una pequeña síntesis de lo que es este Presu​puesto, que no cambia mucho de lo que hemos venido votando a lo largo de estos tres años.


Quiero destacar que los ingresos tributarios que prevé este Ejercicio 2012 tienen una variación del orden del 18 por ciento en más en relación a lo estimado en el cierre de este Ejercicio 2011.


Voy a resaltar que se ha puesto un gran énfasis en cuanto a los gastos que hacen a los costos de estructura, los cuales se prevén en un orden de un 5 por ciento mayor al anterior. Sí hay un mayor gasto de funcionamiento en los sectores más sensibles, por ejemplo Salud, un incre​mento de un 23 por ciento; Educación, un incremento de un 17 por ciento; Minori​dad, del 16 por ciento; Discapacidad, del 20; Comedores Escolares y Políticas Ali​mentarias, del 30 por ciento.


También voy a mencionar que en materia de Personal, este Presupuesto -como el anterior- no contempla una pauta de aumento salarial, sólo considera un aumento en cuanto al rubro antigüedad. Por ende, cualquier aumento salarial que​dará supeditado a que la recaudación sea por encima de la estimada.


Existe en la inversión en Obra Pública -que se estima 2.939 millones de pesos- un incremento del 70 por ciento superior respecto de la inversión prevista en el cierre de 2011.


Otra de las cosas importantes de este Presupuesto, que también hay que destacar -teniendo en cuenta que tenemos acá a dos futuros intendentes, que hoy son Senadores- es en referencia a la Copartici​pación a los Municipios, para lo que se estipula un aumento de un 25 por ciento, que es lo que está previsto en la Constitu​ción Provincial; recursos que serán segu​ramente muy bienvenidos por los futuros intendentes que sabrán darle buen uso.


Quiero analizar a lo largo de estos años el tema del endeudamiento. En este Presupuesto, o al final de este Ejercicio, con relación a los recursos tenemos un endeudamiento del 50 por ciento, que dista mucho de lo que era a principio del año 2003, que fue del 181 por ciento. Este Presupuesto tiene 17.976 millones en cuanto a gastos totales.


Señor Presidente, salvo que algún Senador quiera alguna aclaración, no los quiero aburrir más con números y quisiera poner a consideración del Cuerpo este Presupuesto Provincial.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): Señor Presidente, con el Senador Navarro, miembro de la Comisión que presidí durante todos estos años, hemos tenido discusiones importan​tes con respecto al tema del Presupuesto.


Probablemente hayamos tenido algunas diferencias, pero la única verdad es la realidad, como decía el General y desde nuestro Bloque hemos querido -más allá que la mayoría tiene el número sufi​ciente para aprobarlo-, reconocer la am​plitud y los informes que hemos recibido, con los cuales en la gran mayoría coinci​dimos. Incluso esperamos hasta este mo​mento por si algún Legislador quería aportar alguna modificación o introducción con respecto a alguna obra que pretendía para su Departamento y -como es la mo​dalidad- se hicieron y se incorporaron algunas.


Así es que desde este Bloque y desde la Comisión que presido, hemos querido hacer un gesto de reconocimiento electoral para que tengan la posibilidad de manejarse con un Presupuesto aprobado como se ha venido haciendo durante todos estos años.


De mi parte voy a anticipar el voto favorable para el presente proyecto.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Sal​vador.

Sr. Senador (Díaz): Señor Presidente, cuando fui Concejal y se iniciaba un nuevo período, el Presupuesto era un poco la mirada que teníamos en nuestro pueblo -y en este caso los entrerrianos- de qué se va a hacer con el dinero como proyecto polí​tico del Poder Ejecutivo. Y es la Legisla​tura, en definitiva, la que debe seguir mi​rando mes a mes, sesión por sesión, hacia dónde se destinan los dineros públicos en función de lo que se ha presupuestado.


La verdad es que me llevo la expe​riencia de esta Cámara -y lo he dicho en muchas oportunidades en mi pueblo- que muchas cosas que se proyectan no salen por diversas circunstancias y hay un sin​número de modificaciones presupuestarias de partidas, que se les va perdiendo el hilo y hay que estar muy empapado de esto, pero es necesario que los entrerrianos se​pan que los Legisladores votamos lo que el Poder Ejecutivo presupuesta en función de una acción de gobierno.


También voy a adherir con el voto positivo, como lo hice la primera vez que vine acá siendo de la oposición y todo lo que tuve que decir con respecto a la Ley de Responsabilidad Fiscal en su momento; lo que tuve que decir con respecto a la deuda, al déficit de la Provincia, lo dije en la oportunidad que lo tuve que hacer. Hoy me sumo porque creo que el señor Gober​nador debe tener todas las herramientas y hay que dárselas desde la Legislatura para que encontremos una mejor Entre Ríos en el futuro.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Ruiz): Señor Presidente, haciéndome eco del planteo del Senador Díaz, que considero fue muy bien funda​mentado, también planteo que hay siempre una desigualdad bastante importante en la apreciación que hacemos sobre el Presu​puesto y, generalmente, va en detrimento de algunas regiones donde los votos no son tantos como para incidir en obras y en trabajos que deberían realizarse en algunos Departamentos.


Por último, considero que ésta es una herramienta del Estado y como tal debe funcionar, consolidándose como un elemento importante para el Gobierno Provincial y, en tal sentido, es importante tenerlo aceitado y poder manejarlo. Más allá de pertenecer al Bloque de la oposi​ción, voy a apoyar y dar el voto favorable.

Sr. Presidente (Taleb): Esta Presidencia interpreta que los artículos 5º y 6º tienen que ver con empréstitos. De acuerdo a lo que establece el artículo 122º, inciso 25º de la Constitución Provincial, que amerita un mínimo de diez votos, si bien ya se han expresado los distintos Bloques señalando su aprobación -y, en tal sentido, el Presu​puesto sería aprobado por unanimidad- debo dejar constancia en la versión taqui​gráfica que esos diez votos requeridos han sido obtenidos.


En consecuencia, si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por una​nimidad.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 25º inclusive por unani​midad. El artículo 26º es de forma.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.


Se deja constancia que los artículos 5º y 6º de este proyecto fueron aprobados con la mayoría calificada prescripta por la Constitución Provincial.

8.3 - Presupuesto 2012 de la Municipali​dad de Hernández.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 3, expediente 10.198.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 683/11, por la que se aprueba el Pre​supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2012, remitida por la Municipalidad de Hernández y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 683/11, por la que se aprueba el Presu​puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2012, remitida por la Municipalidad de Hernández, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 25 de octu​bre de 2011.

Hernán D. Vittulo. Aurelio J. Suárez. Ru​bén E. Ruiz. Victorio Firpo. Jorge A. Ghi​rardi. Juan R. Navarro. Oscar R. Arlettaz. Aldo A. Ballestena.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.4 - Modificación del Presupuesto 2011, de la Municipalidad de Piedras Blancas.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 4, expediente 10.204.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 610/11, por la que se modifica el Pre​supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Piedras Blancas y, por las razones que dará su miembro infor​mante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 610/11, por la que se modifica el Presu​puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Piedras Blancas, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 25 de octu​bre de 2011.

Hernán D. Vittulo. Aurelio J. Suárez. Ru​bén E. Ruiz. Victorio Firpo. Jorge A. Ghirardi. Juan R. Navarro. Oscar R. Arlettaz. Aldo A. Ballestena.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

9

CONVOCATORIA A PRÓXIMA SESIÓN

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Guale​guay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, es para comunicarle que, vamos a sesionar mañana a las 11 de la mañana tal como está previsto y hemos sido convocados.

Sr. Presidente (Taleb): No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la se​sión.

-Eran las 21 y 12.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos

